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ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DEL PLENO

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el

artículo  46 de  la  Ley  7/1985,  de 2  de

abril,  Reguladora  de  las  Bases  de

Régimen Local y 79 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico  de  las  Entidades  Locales

aprobado por Real Decreto 2568/1986,de

28  de  noviembre,   se  convoca  sesión

extraordinaria urgente del Pleno de este Ayuntamiento que tendrá lugar en el SALÓN DE

ACTOS DEL AYUNTAMIENTO el día 24 DE MAYO DE 2022 a las 12 horas, para

tratar los siguiente asuntos, siendo el acto público:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

SEGUNDO.  CELEBRACIÓN  SORTEO  DE  MIEMBROS  DE  LAS  MESAS

ELECTORALES.

La documentación referente a los asuntos incluidos en el  orden del día puede

consultarse en la Secretaría de la Corporación.

EN GÉRGAL, A FECHA QUE CONSTA EN EL PIE DE FIRMA ELECTRÓNICAMENTE

Fdo. Secretaria-Interventora

Matilde del Carmen Rodríguez Gómez

DÍA: 24/05/22

HORA:12 horas

LUGAR: SALÓN DE ACTOS DEL 
AYUNTAMIENTO

SESIÓN: extraordinaria urgente
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